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Se suscribe á esle Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 1 1 por trimes- 
re y 40 por un año.

boletín oficial de
_ ______ ' is .u -.1 . \ •

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requislu 
no se admitirán.
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Partido de Aranda;

Arandillo.
Castrillo de la Vega.
Fuente el Cesped.
Quemada.
Quinta nilla del Pidió.
Villalva de Duero.

Partido de Belorado.

Alcocero.
Fresno de Riotiron.
Garganchón.
Ibrillos.
Pineda déla Sierra.

x Villaescusa la Solana.
Villambistía.
Castil de Garrías.

ARTÍCULO de oficio.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su imporlanlesalud.

RECTIFICACION.
En el Boletín anterior, num 58, 

primera plana, Circular mim. 165, 
donde dice; den la mas esacta 
publicidad á esta convocación, 
léase; den la mas lata publicidad 
á esta convocatoria.

Circular núm. 169.
ou bfibifidBauotjí.'H si asmóbs aollsiin

Los alcaldes constitucionales de los pueblos, 
que á continuación se espresan, remitirán á es
te gobierno de provincia en el preciso é impro- 
rogable término de ocho dias, los estados nu
méricos de nacidos, casados y muertos, cor
respondientes al primer trimestre de este año; 
en Ininteligencia quede no verificarlo así, les 
exigiré la mulla de 200 rs., con que desde aho
ra les comunico. Burgos 13 de mayo de 1853. 
—Miguel Rodríguez Guerra.
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Partido de Brúñese».

Abajas
Pañuelos de Bureba.
Busto. ¡i'i
Camerio.
Castil de Peones.
Padrones de Bureba.
Prádanosde Bureba.
Quinlanavides.
Rojas.
Solas dé Bureba.

Partido de Burgos.

Arlanzon.
Arroyal.
Atapuerca.
Carcedo de Burgos.
Castrillo del Val.
Hormazas.
La molina de Ubierna.
Lodoso.
Mansilla de B urges.
Mazuelo.
Palacios de Bureba.
Quintana Ortuño.
Quiiilarnlla Vivar.
Quintanilla Somuñó.
Renuncio.
Revillla del Campo.
Revillarruz.
Ros.
Rubena.
Saldaña de Burgos.
San Adrián ue Juarros.
Santa Maria Tajadura.
Sotragero.
Urrez.
Villamiel déla Sierra.
Villayuda ó la Ventilla.
Zalduendo.
Zumel,

Partido de Castrogeriz.

Itero del Castillo.
Iglesias.
ludego ó Villandiego.
Palacios de Rio-pisuerga.



Pedrosa del Páramo.
Revilla Vallegera.
Jamaron.
V il'aídémiro.
Villanueva de Argaño.
A iílasatidino.
A illazopeque.
Villo vela.

Partido de Lerma.
Fonlioso.
Madrigal del Monte.
Máznela.
Puenledura.
Sania lúes.
Solana.

Pallamos de la Sierra. 
Rabanera del Pinar. 
San Millan de Lara. 
Vilvieslre del Pinar. 
Villaespasa. 
Villoruevó, 
Jurisdicion de Lara. 
Valle de Valdelaguna.

Partido de. Sedaño.

Cubillo del Rojo. 
Pesquera de Ebro.
Sargentos de la Lora. 
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Sania Gadea. 
Valle de V'aldebezana.

Tordueles.
Yiliaverde, del Monte. 
Villamavor délos Montes.

Partido de Miranda, .y*
Amevugo.
Ircio".
Miranda de EbrOld
Orón.
Santa Gadea.
Santa María Rivarredonda 
Condado de Treviño.

Partido de Medina.
Berberana.
Relloso.
Juta de Traslaloma. , 
Jurisdicion de San Zadornil. 
Merindad de Cuesta Urria. 
Merindad de Soloscueva. 
Partido de Sierra de Tobalina.

Partido de Roa.
Adrada de Haza.
Berlangas.
Fuentelisendro.
Fuentemolino. -oñítiaOjimúuiuQ 
Huyales del Roa.
Valdezale. •

Partido de Salas.
Acinas.
Ahedo.
Barbadillo de Herreros.
Cabezón de la Sierra.
Canicosa.
Cascajares de la Sierra. 
Contreras.
Espinosa de Cervera.
Hinojar del Rey.
Huerla de Rey.
Jaramillo de la fuente.
Jaramillo Quemado.
Mambí illa dé Lara.
Monasterio de la Sierra.
MonlerrubiO.

Partido Villadiego.

Monlorio.
Ouinlaiúlla Rioíresno.
Solazar de Amay»™ *««>9 -M -C • 
San Quirce Riopisuerga.-^ l>!•uniJiioy sil 
Villamailin de Villadiego.
Villavedon.

roiin/,-iaHíLlí .
Otra num. 170.

Jimia Provincial de Beneficencia.
Acosada esta Junta norias ¡nfililas solicitudes queso la di- 

rigen reclamando limosnas, que no todas se fundan en noce- 
sidades efectivas, ha cordado que no se admita instancia al
guna que no venga documentada, con certificación jurada de 
los Sres. Alcaldes y Cura párraco de la vecindad dd recia' 
manto; contrayendo aquellos ademas la responsabilidad de 
los hechos que certifiquen. Burgos 11 de mayo de J.853.— 
E. P. Miguel Rodrigo?. Guerra.-oftffm y n-ií) dtp t» n.o bioín/oiq eb otri-

rx« , ,1 r- iOtra num. 1/ I.
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JfC rt Liíl-h i 'te ■' 1 v ~ 'Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
destacamentos de la guardia civil y 'empleados 
en el ramo de vigilancia pública procederán á la 
captura de Manuel Pérez, natural que dice ser 
de Sta. Cruz de -Tenerife, cuyas señas y las de 
los efectos robados en la Ante-iglesia del pue
blo de Mundaea, se espresan seguidamente, y 
caso de ser habidos los remitirán con toda se
guridad á disposion del Sr. Gobernador de la 
provincia de Vizcaya. Burgos 11 de mayo de 
1853.== Miguel Rodríguez Guerra.

Señas del Manuel.
Edad 24-años, estatura regular, pelo negro, 

vigole rubio y largo, nariz y cara regular, ojos 
negros, una cicatriz en la frente en su lado de
recho. y otra larga orizontal debajo de la te
lilla izquierda, y es algo cojo de la pierna de- 
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recha; viste pantalón de paño de color atigra
do, chaleco de tela con cuadros menudos en- 
enlre blanco y negro, de hechura moderna, una 
tuina de paño negro, un alborno de lo mismo, 
torrado con tela de ¡ana de color chocolate, 
una gorra negra con galón dorado y visera.

Señas de los ejectos robados.
De 40 á 50 libros de oro lino español, mar

ca antigua, su valor 24 rs. cada uno, dos li
bros de plata fina española, su valor á 7 rs. ca
da uno , ciento veinte librilos de oro francés 
amarillo vivo, su valor á 8 rs. cada uno, su mar
ca en cada paqüéte de 20 librilos—Com-vij, 
un relé para volsillo, de plata con caja de id. 
doble, y una pequeña rajadura en el cristal de 
la esfera de hechura moderna, y construido se
gún se cree en Ginebra, una tuina poco usa
da de paño, de color de castaña oscuro.
oh séJitquo-el cn:q eob-; om v.-yl

Otra núm. 17S.eobnten (ftcit roum o'^ríobiílí . .
Jaquo ", pto ,t. .

Siendo muy pocos los pueblos de este Distri
to que han satisfecho sus cupos de! primer Tri
mestre de este año por atenciones carcelarias, 
prevengo á los Alcaldes morosos que concurran 
inmediatamente ha satisfacer el que les haya 
correspondido, en la inteligencia que de no ha
cerlo se espedirá apremió contra los que resultan 
en descubierto. Burgos 14 "de Majo de 1853= 
Miguel Rodríguez Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Felipe Navas, Comisario de Montes de Esta Provincia.

Mago sabor: Que para ef dia 17 de junio próximo y 
délas 1 2 de su mañana tendrá efecto en \irtud de Real 
orden de 27 de abril último en la casa de Ayuntamiento 
de Vilbiestre del Pinar, partido judicial de Salas de los 
Infantes, bajo la presidencia del Sr. Aleado Constitucional, 
el remate de 1000 pinos las que se extraerán de los cuar
teles núm 4.e y 7.e del monte titulado el Pinar ó Matalar, 
perteneciente al común de vecinos del referido pueblo de 
Vilvieslre. Las condiciones de remate estarán de mani
fiesto en la Secretaria de dicho Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación al de su celebración. Burgos 13 de mayo 
de 1853.—Felipe Navas.

I). Felipe Navas, Comisario de Montes de Esta Provincia.
Hago saber: Que para el dia 18 de junio próximo y 

hora de las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de 
Real orden de 27 de abril último en la casa de Ayunta
miento de Canicosa, partido judicial de Salas de los Infarr 
tes, bajola presidencia del Sr. Alcalde Constitucional, el 
remate-de 450 pinos los que se extraerán del cuartel

núm. 5.° del monte titulado el Pinar, perteneciente a[ 
común de vecinos del referido pueblo de Canicosa. Las 
condiciones del remate oslaran de manifiesto en la Secreta- 
ría de dicho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación a* 
de su celebración. Burgos i 3 de mayo' de 1853.—Felipe 
Navas.

Dirección General de obras publicas.
En virtud de lo dispuelo por Real órden de 22 de Marzo 

último esta Dirección general ha señalado el dia 2 de Junio 
próximo venidero á la una de la larde para la adjudicación 
en pública subasta (lelas obras ded huevo camino que se ha 
de abrir desde el Barrio de San Pedro de. Pasages hasta la 
carretera general de luía, cuyo presupuesto deducidos gas
tos imprevistos é indemnizaciones de terrenos asciende a rs. 
vn. 106,817.

La subasta se celebrará en los láminos prevenidos por la 
Instrucción de 1 "I de, Marzo.de 1852", en esta Córte ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local mío 
ocupa el Ministerio de Fomentó y en Tolosa ante el Sr. Go
bernador de la provincia de Guipúzcoa hallándose en ambos 
puntos de manitiesln para eonmHniienlp del | úblico, el plano, 
presupuesto y condiciones correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjuntó modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta sera de cinco mil reales vellón de hi
endo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta, en los términos prescritos por la citada 
Instrucion. Madrid 27 de Abril de 1853.—El Director ge- 
neneral de Obras públicas, losé de Ilecela.

Modelo de Proposiciones.
D. N. N., vecino de. . . enterado del anuncio publicado 

con fecha de 27 de Abril último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras para el camino desde el Barrio de S. Pe
dro de Pasages á la carretera general de Irun se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y comdiciones (Aqid la proposición 
ipie se haga; admitiendo ó niejorande lisa y planamente el 
tipo fijado.)

Fecha ij firma del proponente.

Administración general de Loterías de la provincia de 
Burgos.

Lista de los 50 premios mayores del sorteo de la lo
tería moderna verificado en madrid el dia i I del actual.

Núm. Pesos fuertes. ■Nüm. IPesos fuertes.

1773 30000 28279 500
19264 1 0000 211 500
19658 4000 23344- 500
10880 2000 1 176 500
4088 1000 C090 500

12314 1000 23098 500
26033 1000 12282 500
21195 1000 10697 500

7243 500 12936 500
13204 500 1551 500
1 3538 500 4137 500
2906 500 24472 500

Marzo.de
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24127 500 18996 400
22748 400 11212 400
43207 400 26185 400
2!) i .83 400 16381 400
26l3J 400 2451 1 400
171 >3 400 29597 400

17 47 400 8176 ' 400
227 41 400 23693 400
15Í,37 400 12324 400
26812 400 15542 400

9959 400 17403 400
22139 400 2833 400
4 4393 4J0- 26126 400

La noticia de los números en donde han cabido 
los restantes premios de, 200, 100 y 40 pesos fuertes 
cada uno, se hallará de manifiesto en las administraciones 
principales y subalternas de loterías de la provincia, y 
en las mismas se satisfarán iumedialamenle las ganancias 
que correspondan á jos billetes que cada una haya es- 
petídido.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 25 de mayo cor
riente haj i el fondo de 14400'0 pesos fuertes, valor de 
30000 billetes á 96 subdividídos en octavos á 12 
reales cada uno, de curo capital se distribuirán en 
SOS premios v 8 aproximaciones 108000 pesos fuer
tes en la f -:ma siguiente:

Premios i de 30000 pesos fuertes.—id. otro de 
10(100 id. — otro de 4000 ¡d. — otro de 2000 id.
4 de 1000 id.—!7 de 500 id.—25 de 400 id. — 
30 de 200 id —50 de 100 id.—678 de 40 id.

2 apiuxiinaciones de 340 pesos cada una pata el nú
mero anterior y posterior al premio de 30000.—2 id. 
de 170 para id. al de 10000.—2 id. de 100 para id. al 
de 4000,— 2 id. de 80 para id. al de 2000.

Si el núm, 1 obla viere alguno de los 4- premios ma
yores. la aproximación anterior que corresponda á di
cho prem vi'"1 naca el 30.000; y si fuere éste el agra
ciado, la posterior se á para aquel.

De órd.-n superior, se hace saber que habiéndose encon
trado en el buzón de la Administración principal de Cor
reos deGranada, correspondencia con sellos de franqueo fal
sificados, se han adoptado en el distrito de esta de Burgos, 
todas las disposiciones necesarias para impedir en el mis
mo la espedido» de dichos sellos falsos: y para evitar las 
consecuencias que resultarían á las personas que usaren pa
ra el franqueo de otros sellos distintos dedos que se espon
deo en las depende.ncias que el Gobierno tione establecidas, 
se advierte asi mismo (pie se procederá conforme previenen 
las disposiciones vigentes en el caso de que se encuentro en 
los buzones de las Administraciones de correos de este dis
trito correspondencia con los mencionados sellos falsificados. 
Burgos 15 de mayo de 2853.—El Administrador principal, 
Manuel Martínez.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza dé Medico-Cirujano, de la 

Villa de Retuerta, ed el partido judicial de Lerma, dota
rla con 5000 rs. anuales pagados por trimestres. Los 
aspirantes dirijirán sus solicitudes ll ancas de porte, á 1). 
Hilario Martin, antes del dia 6 de jimio próximo, en que 
ge proveerá dicha plaza.

A los Señores Alcaldes, Concejales y Señores de Ayuntamiento.
Há salido el núm. 10 de El Consultor, periódico de adminis

tración municipal que publica en Burgos, Ú. Mórcelo M. Alcubi
lla, abogado del ilustre Colegio de los de la misma Ciudad. Con
tiene lo siguiente'.

Un articulo sobre espedientes para el disfrute de leñas con mo
delos.

Olio con los modelos délas certificaciones qne deben traer á 
la capital los comisionados para la entrega de quintos.
Oirá consulta demostrando la manera de resolver las dificultades 

que ocurran para la declaración de soldados y suplentes caire Jos 
pueblos que han sorteado décimas.

Oirá resolviendo como dpben prestar los facultativos sus decla
raciones ante los Ayuntamientos.

Otra en que se espresan circunstancialmenie los derechos que 
sorrespo.i leu a los Ai'c.ildes, síndicos, Escribanos, Nota ríos, lie / 
de fechos, facuilaliyos y peritos en los juicios de fallas.

Oirá sobré el :n> lo de exigir las multas gubernativas.
Olía sobre si las -iafraccidaes, del reglamento de caza y pesca 

pue leu castigarse gubernativamente ó deben serlo judicialmente.
Y otra- sobre h can'iia I de bie.nes que deben tener un padre 

para no ser calificado como pobre á los efectos de la quinta.
Este núm. se ivend.1 suelto á 4 rs. en la Calle del Arco del Pilar 
nú:ii. I 0 cuarto principal dmnle se admiten también suscriciones 
por to lo el año, :i los precios y condiciones que ya se han publi
ca lo en este Boletín. También.se vende á lá rs. el Juzgado de 
Alcaldes con la Guia da . Alcaides y Síndicos: y esla ultima sola 
á 4 rs. •’ ’ ' ' ' ‘

Asimismo hay modelos para las cuentas de 
propios, cítenlas mensuales, cargaremes, pro
puestas de arbitrios* estados dé muertos, nacidos 
y casados, recibos de contribución, etc., papel 
pautado superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 
rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos prácticos, manuales, Naharros, Amigos de 
los niños, Fleuris, Fabulas deSamaniego á 16 rs. 
docena, cuadros del sistema métrico, tablas id. y 
comunes, papel blanco par cartas etc,

- TRATADO COMPLETO
teórico-práctico para procurar la 

perlecta, inteligencia, aplicación 
ij ejecución ele las disposiciones 
el el libro tercero del código pe
nal por D. /intonio de Casas i¡ 
Moral, Promotor Fiscal de 
Mancha Real.
Obra útil para toda clase de per

sonas, en particular para Jueces, 
Promotores y curiales, y de lodo 
punto necesaria á los Alcaldes y 
Procuradores-Síndicos de los pue
blos, para que puedan los prime
ros decidir y fallar con acierto en 
juicio verbal las faltas ^cometidas 
en su distrito jurisdiccional, y re- 
clapbar los dos como representan
tes de la ley, donde no hay promo
tores Fiscales lo que corresponda 
á la ; . cía.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.

recta Administración de justi-
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